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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Diret::ción de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Ges·
tión de Personal (Cuartel General del Ejército)

Madrid, 31 de mayo de I991.-P. D.. el Director general de Perso
nal, Jose Enrique Serrano Martínez.

Ministerio de Defensa número 54!l982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la ex.presada 5entcn
cía sobre reconocimiento de trienios.

Zonas de Promot'Íón Económica de Asturias, Murcia, Castilla-La
Mancha. Galicia. Canarias, Castilla y León. Andalucía. Extremadura y
Comunidad Valenciana, la Zona Promocionab1e de Aragón y las Zonas
Industrializadas en Declive de Ferro!. C::mtabna y Asturias, respectiva
mente. y lijaron las arcas prioritarias y los obJetiVOs dentro de dichas
áreas, as¡' como los scctores promocionables \-' la naturaleza y cuant13
nüúma de los incentivos regionales que podrán COncederse en dichas
Zonas a los soliCitantes que realicen proyectos de inversión y cumplan
los reqUIsitos exigidos en el Real Decreto 1535/1987. en los propios
Reales Decretos de delimitación y en los Reales Decretos 90211990. de
t3 de julio: 1414/19X9, de 24 de noviembre: ¡ 53511990 Y 1534/1990. de
30 dc noviembre, qul.: prorrogaron las Zonas Industrializadas en Declive
de Ferro!, Cantabria y Astunas. respcchvarnentc.

Pn:scnt;;¡das süliCltudes empresariales para acogerse a estos incenti
vos regionales. y tramitadas las mismas de conformidad con la legisla
ción que las afecta, vistas las propuestas de los Grupos de Trabajo
previstos en el articulo 21 del Real Decreto 1535/1987. de 11 de
diciembre, o, en su caso, las del Consejo Rector, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 27 del Real Decreto anteriormente citado y en
la disposición final primera' de la Orden de 17 de enero de 1989. he
tenido a bien disponer:

Primero So/icíwdes aceptadas.-l. Quedan aceptadas las solicitu
des de incentivos regionales presentadas para los proyectos de inversión
que se relacionan en el anexo I de esta Orden.

2. Los incentivos regionales que se conceden, la inversión incenti
vable y los puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
anexo 1.

Segundo Solicitudl.'s desestimadas,-Se desestiman las solicitudes de
incentivos regionales presentadas por las Empresas y para los proyectos
de inversión que se indican en el anexo 11 de esta Orden, por las causas
que se indicarán en las correspondientes resoluciones individuales.

Tercero Condiciones modificadas.-En el anexo 111 se relacionan los
expedientes cuyas condiciones 'han sido modificadas, describiéndose la
totalidad de los cambios autorizados en las correspondientes resolucio
nes individuales.

Cuarto Resoluciones individua/cs.-l. La Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales notificará individualmente a las
Empresas. a través del órgano competente de la Comunidad Autónoma,
las condiciones generales particulares y especiales que afectan a cada
proyecto mediante las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de hendidos que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden, no exime a las
Empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones adminis
trativas que, para la instalación o modificación de las industrias, exijan
las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como
las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos al cumplimiento de lo establecido en la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 2& de abril de 1986, sobre
justíficación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, y en b.
Orden de 25 de noviembre de 1987, sobre justificación del cumplj~

miento de las obligaciones frente a la Seguridad SociaL
Quinto Disposiciones adicionaü,s.-1. Se faculta a la Dirección

Gent:ral de Int-entivos Económicos Regionales para que pueda autoriz3.r
modlticaclOnes. en mas o en menos y hasta un 10 por 100, respecto dei
importe de la subvención concedida, de la inversión aprobada o de!
numero de puestos de trabajo.

2. Los bienes objeto de inversión inccntivable se deberán adquirir
por el beneficiario con pago 31 conl3do: en el caso de adqmslclón d-.'
bienes de' equipo mediante fórmulJs de pago aplazado o de arrenda
miento linanciero I,leasing), :lqucllos deben pasar a Ser propiedad de b~
Empresas antes de la finalizaCIón del periodo de la concesión.

3. El libramIento de los fondos correspondientes a las subvenciones
previstas en el presente acuerdo quedará condicionado a la existenCia de
credllo suficIente en el momento en que hayan de rcalízarse los pugo'>.

4. El abono de las subvenciones a que de lugar la presente Ordl'll
quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno expe
diente de gasto, que ha de incoarse con cargo al t'orrespondiente credito
cifrado en la scccion 15, «(Economía y Hacienda», concepto 23.72--1C.7--:;
del vigente presupuesto. en el momento de presentarse la pnnll'ra
liquidación de subvención.

5, Los pagos resultantes de L:1s certificaciones de subycnciom'<¡
J¡::;qbadas. tendrán el cnrácter de pagos a cuenta. sujetos a rcctlficac111
;-.~ '; y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de ras
i01y('r<;úmcs que comprendan. El beneficiario estará obligado a reint<:grar
iJ.S cantidades que hubiera recibido, con abono de los intereses kgaks
correspondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en q;¡C
mcur:tc,a, caso de Incumplimiento de las condiClones establecidas.
tanto en la normativa vigente, comú en la resolución indlviduaL Sin

pt'rjuicio de la aplicación, cuando proceda. de los preceptos sobre delito
lis-:at, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 50/19&5, de 27
de diciembre.

Madrid, 24 ,de junio de 19'1I.-P. D.. el Secretaría de Estado d',"
Ec,-momía, Pedro Percz Fermindez.

ORDES de 24 de Junio de Jl)9 J sobre la rcsobmól de
solicitudes de prO}'el.."tus, acogidos a fa L__T ~:;:O/1985>,.ohre

lI1ccnrivos económicos regionaies, correspondientes a 348
cxpedicl1les.

ORDEN 423/3896211991. de 31 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. dictada con fecha 5 de marzo de 1991, en
el recurso número 8111990-03. interpuesto por don Agustín
Rioseco Casal.

ORDEN 423'38961,'1991. de JI de mavo, por la que se
dispone el cumplimiento de la senft!n<..'ia de fa Sala de lo
Contencioso-Adminístrativo del Tribuna' Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 16 de abril de 1991. en
el recurso numero 722/1990--03, interpueslO por don Paulo
Jara López.

De conformidad con lo estabiecidoen la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten·
cia sobre reconocimiento de trienios.
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Ll Ley 50/1985, de 27 de diciembre, desarrollada reglamen¡aria
m('nte por el R~al Decreto 1535 !198 7 , de 11 de c:;~jcmbre, consti:u\<2' un
r.l¡~\'O ln5trumeniV para L::i :J.ctTL::·,:;r,,'5 (le ámodo estatal. dirigid3.s a
loment3r las imcÍ4niy;.ls emC're:;an.:.;\,,, (on mtC'nsidad sciec(:'. ~ :2:1

Jcterm:nadJs regiones del Es't;".1 0 ,;')11 obj<:to. de repunir equihbL1da~
mente las actiVIdades ecoD,¿micas j,-:"J~:') dd mlsrno. \ atnbuvc de:;:r'::1i
n:J.das funciones al '\lini:"leriiJ d;: S::-c,,,o:-'¡llJ. y H,i.::icnda, -panicu!:lf
m;:nle, a la Dirección Gcner:l de ¡;:c~·¡¡tivos E<::.')'1ó;l1U)S ~(·~innales.

c:::;:aJa por RC'~tl Df'~',d" 212jt987. d~ 20 de ¡corno. moJJflCDdo la
l'~tructUr3 o:'gánica Je ;:'i","':!, y modi:;caJo por R;::;¡l Dccre:') 7::'- ¡ y', lo
de tO de mayo.

En conseéuencia ce.-: lo anterior, los Reaks Decret0s .: 1./ 1988. c:: 21
de enero; 483/1988, &M/1988, 48711988. 4SS¡ 1988. -l39fJ '18:;~ Y
568/1988, de 6 de mayo; 569/1988 y 570/1983. de 3 de Jlmio: 6,)::U 1t/sg,
de 14 de junio, 1389/1988, de 18 de novit'mbre: S83/l98 Q, de 14 de
julio, y 491/1988, de 6 d~ mayo, establederon la de!tm1taciljn de; 1.15

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid. 31 de mayo de 199I.-P. n., el Director general de Perso·
nal, José Enrique Serrano Martínez.

Madrid, 31 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo, Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General del Ejército).
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